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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2020-11-0001-1765 Montevideo, O 2 SEP 2020
VISTO: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y Procurador

General de la Nación mediante Oficio N° 535/2020 de 7 de julio 2020 ;------------------

RESULTANDO: I) que por el Oficio referido se informa sobre la existencia de 1 

(un) cargo vacante de Fiscal Letrado Adscripto, Escalafón “N”; .................—------- ---------

II) que por el mismo Oficio se propone al Doctor José Martín 

Galliazzi Curbelo para ser designado en el referido cargo de Fiscal Letrado Adscripto;-

III) que el mencionado Fiscal obtuvo la venia de la Cámara de

Senadores, preceptuada en el numeral 13) del artículo 168 de la Constitución de la 

República correspondiente al cargo de Fiscal Letrado Departamental de Chuy 

Escalafón “N” con fecha 11 de junio de 2013, designado por la Resolución del Poder 

Ejecutivo de 28 de agosto de 2013; posteriormente se dispuso su traslado a la Fiscalía 

Letrada Departamental de Artigas de 1o Turno por la Resolución en ejercicio de 

atribuciones delegadas del Ministerio de Educación y Cultura N° 1213/13 de 15 de 

noviembre de 2013 y finalmente a la Fiscalía Letrada Departamental de Tacuarembó 

de 1o Turno por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación N° 023/2016 de 1o 

de febrero de 2016, donde se encuentra ejerciendo sus funciones;---------------------------

IV) que el Doctor José Martín Galliazzi Curbelo solicitó el cambio

de Escalafón jerárquico de Fiscal Letrado Departamental a ocupar un cargo de Fiscal 

Letrado Adscripto, Escalafón “N”, asumiendo expresamente las consecuencias 

jurídicas y económicas de ser designado en un cargo de menor jerarquía al que hoy 

ostenta, según Nota inicial de 18 de junio de 2020 y Nota remitida el día 29 de junio 

de 2020 a la Secretaría de Dirección General de la Fiscalía General de la Nación, 

ambas agregadas al expediente administrativo 2020-11-0001-1902;-----------------------

CONSIDERANDO: I) que en consecuencia, habiéndose cumplido todas las 

instancias que la Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación de 

Fiscales, corresponde designar a la persona propuesta;---------------- -------------------- -------



II) que la designación propuesta no perjudica las legítimas

expectativas de designación de quienes integran órdenes de prelación vigentes, en la 

medida en que si bien el cargo hoy vacante de Fiscal Letrado Adscripto sería cubierto 

por el Doctor José Martín Galliazzi Curbelo al producirse su descenso en el grado, 

quedará vacante un cargo de Fiscal Letrado Departamental a ser cubierto por el 

ascenso de un Fiscal Letrado Adscripto, según surge de informe de Asesoría Letrada 

de Fiscalía General de la Nación de 7 de julio de 2020 en expediente administrativo

2020-11-0001-1902;------------------------ ------------ ----------------------------------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13) 

del artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal I) del artículo 5o de

la Ley N° 19.334 de 14 de agosto de 2015;-------------------------------------- ----------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E LV E:

1ro.- Desígnase al Doctor José Martín Galliazzi Curbelo, titular de la cédula de 

identidad número 3.514.313-0 para ocupar un cargo de Fiscal Letrado Adscripto,

Escalafón "N” de la Fiscalía General de la Nación.---------------------- -----------------------------

2do.- Comuniqúese a la Contaduría General de la Nación; y a la Dirección de Asuntos

Constitucionales, Legales y Regístrales del Ministerio de Educación y Cultura.------------

3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y

notificar al interesado.-------------------------- ------------------ ------------------ ---------------------—

4to.- Cumplido, archívese.------------------------------------------------------------------------------------


